
  

   

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Nº 81 - 2016 CELEBRADO ENTRE 
ENVIASEO E.S.P. Y CORPORACION PARA LA EDUCACION, EL ARTE Y LA 

CULTURA EL AGORA 
 

CONTRATANTE: ENVIASEO E.S.P 

CONTRATISTA: CORPORACION PARA LA EDUCACION, EL ARTE Y LA 
CULTURA EL AGORA 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION, 
SENCIBILIZACION Y PROMOCION AMBIENTAL A LA 
COMUNIDAD SOBRE EL IMPACTO AMBIENTAL  Y DEMAS 
FACTORES QUE PROPENDAN POR EL RESPETO DE LOS 
RECUSROS NATURALES Y BUEN USO DEL ESPACIO 
PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO. 

VALOR: DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/L 
($220.000.000) 

PLAZO: DEL 20 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016  O 
HASTA AGOTAR PRESUUESTO 

SUPERVISION: DIRECTOR DE MERCADEO O QUIEN HAGA SUS VECES 

 
Entre los suscritos a saber PABLO ANDRES RESTREPO GARCES, identificado con 
cedula de ciudadanía Nº 3.414.466 expedida en Envigado-Antioquia, en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de ENVIASEO E.S.P., Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, del orden municipal, con sede en el municipio de Envigado – Antioquia, 
distinguida con el NIT 811-012-208-9, nombrado mediante Decreto número 01 del 01 de 
Enero de 2016, proferido por el Doctor Raúl Eduardo Cardona Gonzalez, en calidad de 
Alcalde Municipal y Presidente de la Junta Directiva de ENVIASEO E.S.P, quien en 
adelante se denominara ENVIASEO E.S.P. y el Señor LUIS GUILLERMO CORREAL 
ARANGO , identificado con cédula de ciudadanía Numero 70.551.869, quien obra como  
representante legal CORPORACION PARA LA EDUCACION, EL ARTE Y LA 
CULTURA EL AGORA con NIT  900159369-0, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, , han convenido celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios, el cual se regirá por las disposiciones legales que por su naturaleza le son 
aplicables y las cláusulas que a continuación se relacionan:  
 
PRIMERA – Objeto del contrato. El Contratista se compromete con ENVIASEO E.S.P a 
prestar sus servicios de capacitación, sensibilización y promoción ambiental a la 
comunidad sobre el impacto ambiental  y demás factores que propendan por el respeto 
de los recursos naturales y buen uso del espacio público en el Municipio de Envigado. 
SEGUNDA. Obligaciones de EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en desarrollo del 
objeto realizará las siguientes actividades:1) Garantizar la calidad del servicio. 1) 
Garantizar óptimas relaciones interpersonales entre el personal a su cargo y el personal 
del Enviaseo. 2) Rendir y elaborar los informes que soliciten Enviaseo y el supervisor, 



  

   

 

conforme al objeto del contrato.3. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del 
contrato se le impartan por la Secretaria de Despacho o el supervisor. 4. Obrar con 
lealtad y buena fe en las diferentes etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos. 5. Informar oportunamente al supervisor sobre los obstáculos, 
anomalías, problemas, sugerencias que encuentre o se presenten en el desarrollo de las 
actividades. 6. Desarrollar los mecanismos necesarios para la prevención de riesgos y 
accidentes en relación con el servicio. 7. Cumplir estrictamente con las normas laborales 
y en especial con las establecidas en la Ley 100 de 1993, en relación al personal que 
destine para prestar el servicio objeto de este contrato. 8. Mantenerse al día con el pago 
de la seguridad social del personal vinculado, y en caso de personal a través de contrato 
de prestación de servicios, vigilar que este mantenga el pago de está sobre la base de 
cotización del 40% del valor del contrato. 9. Dar cumplimiento a todas las 
especificaciones contenidas en los estudios previos. 10. Asumir las relaciones y 
obligaciones laborales que surjan con el personal destinado para el cumplimiento del 
objeto del contrato. 11. Atender todas las obligaciones de nómina, personal, dotación y 
seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) pertinente y aplicar las normas 
propias de su reglamento interno. 12. Dar cumplimiento a lo preceptuado en las Leyes 
1150 de 2007 y 1562 de 2012 referente a la obligatoriedad de los contratistas de estar 
afiliados a los Sistemas de Seguridad Social Integral. 13. Utilizar los recursos públicos 
asignados al fin previsto y administrarlos debidamente.  14. Dar cumplimiento a todas las 
especificaciones contenidas en el presente contrato. 15. Pasar las cuentas de cobro de 
la ejecución del contrato oportunamente y con los requerimientos establecidos en la Ley 
para el pago correspondiente por parte de Enviaseo. 16. EL CONTRATISTA se 
compromete a presentar el pago de los aportes a la seguridad social integral, de 
conformidad con la Ley 797 de 2003, Ley 1562 de 2012 y el Decreto. 723 de 2013 en 
salud, pensión y Riesgos laborales. 17. Atención a algunas peticiones, quejas y 
reclamos, según el tema, presentada a Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Agropecuario, Secretaría de Seguridad y Convivencia y Enviaseo E.S.P.  y demás 
dependencias municipales, cuando así se requiera. 18. Realizar campañas educativas 
en las 13 zonas del Enviaseo donde se ha detectado Problemáticas e inadecuados 
manejo de residuos sólidos por parte de la comunidad. 19 .Apoyar al personal de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Agropecuario, Secretaría de Seguridad y 
Convivencia y Enviaseo E.S.P. y demás dependencias municipales en eventos lúdicos y 
educativos, toma barrial, actos comunitarios, y demás. 20 .Realizar campañas 
educativas y velar por la limpieza de espacios públicos en eventos realizados por la 
administración municipal.   21. Realizar recorridos por el Municipio de Envigado vigilando 
y monitoreando situaciones inadecuadas en la gestión ambiental y la convivencia 
ciudadana; al detectar estas situaciones el Amigo Barrial , deberá realizar una 
sensibilización a la comunidad respecto a cómo realizar una adecuada gestión en la 
situación encontrada e informar al funcionario de esta área el evento presentado, en el 
caso de ser una situación que necesita control se registrarán la ubicación y 
características de la situación para remitir la información al funcionario idóneo, los casos  



  

   

 

más comunes donde ejecutarán esta función es en caso de :Quemas en espacios 
públicos y solares, Emisión de  material particulado en construcciones sin control de 
malla, Rocería en retiros de fuentes de agua, obras inadecuadas de captación de agua, 
vertimientos de pozos sépticos, alcantarillado y escombros a fuentes de agua, Tala, 
rocería, podas que no cumplan con especificaciones de la secretaria de medio ambiente 
y cuando no esté siendo realizada por las entidades encargadas de estas actividades, 
La Tenencia de fauna silvestre y exótica, Disposición de residuos sólidos en lugares 
inadecuados como: lotes, zonas verdes, quebradas y esquinas,  Disposición de residuos 
especiales como escombros, industriales, animales  y hospitalarios en espacios 
públicos, Seguimiento a condiciones de tenencia y manejo de fauna doméstica en 
espacios públicos, Realizar acompañamiento a la cuadrilla de Ecosistemas y 
Biodiversidad al programa de limpieza de micro cuencas y al equipo de Espacio Público, 
OOPP y demás dependencia que lo requieran para sensibilizar a la comunidad respecto 
a la actividad realizada y la importancia del cuidado del espacio público y de recursos, 
Realizar acompañamiento a los talleristas a las reuniones y en la ejecución de 
actividades especiales de organizaciones ambientales o de convivencia ciudadana y 
comunidad en general cuando así se requiera, Realizar acompañamiento a la unidad 
móvil de control de contaminación ambiental vehicular, con el objeto de sensibilizar a los 
conductores sobre la importancia de: mantener en excelente estado el motor de su 
vehículo, evitar el uso inadecuado del pito e importancia de uso de aditivos a la gasolina. 
Esta actividad se desarrollara mientras se le hace la medición de gases a su vehículo, 
Promover la  preservación y protección de las zonas verdes del Enviaseo de Envigado, 
como elementos constitutivos del espacio público, a través de material educativo 
impreso, Realizar actividades educativas en el manejo de las normas relacionadas con 
el ambiente, la convivencia ciudadana y demás normas a través de reuniones y 
conversatorios, para orientar a la comunidad para un adecuado manejo o disposición del 
espacio público libre de toda ocupación indebida y buscar los mecanismos conciliatorios 
de resolución de conflictos, Sensibilizar a los  propietarios  de establecimientos abiertos 
al  público como templos religiosos, bares, restaurantes y almacenes, entre otros,  de 
abstenerse de realizar prácticas inadecuadas que generen impacto ambiental en el 
espacio público con avisos, mobiliario  y otros elementos que puedan afectar los 
recursos naturales. Apoyar la gestión ambiental y de convivencia en las Unidades 
Residenciales que así lo requieran, Sensibilizar al sector de la construcción  sobre la 
normatividad que obliga a mantener el espacio  público libre de escombros, materiales y 
general de los desechos resultantes de la actividad, Promover prácticas de 
sostenibilidad ciudadanas en las que se desarrollen estrategias  orientadas a la 
generación de sentido de pertenencia  para la protección del espacio público y los 
recursos naturales, mediante actividades lúdicas acompañadas de material impreso, 
Coordinar con las autoridades competentes acciones tendientes a evitar la ubicación en 
el espacio público de actividades que afecten la seguridad y la salubridad de los 
transeúntes o impidan su disfrute, Tener en cuenta las observaciones y 
recomendaciones que formule el supervisor del contrato con el fin de que el servicio se  



  

   

 

realice a entera satisfacción de la Entidad, Satisfacer las demás obligaciones a su cargo 
que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias legales. 22. Cumplir a 
cabalidad con la propuesta presentada a ENVIASEO E.S.P. Parágrafo: CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD: En todo caso, será obligación del contratista, mantener a ENVIASEO 
E.S.P indemne de cualquier responsabilidad por reclamaciones de terceros; que tengan 
como causa las actuaciones del contratista. TERCERA. Obligaciones de ENVIASEO 
E.S.P:1) Adelantar, a través del interventor o supervisor, revisiones periódicas de los 
servicios prestados, constatando la correcta ejecución del contrato y la calidad ofrecida. 
2) Facilitar al Contratista los recursos institucionales y humanos requeridos en la 
propuesta presentada. 3)  Facilitar al Contratista la información por él requerida para la 
ejecución del objeto contractual. 4) Cancelar los valores señalados en la forma 
acordada. CUARTA. – Plazo del contrato. El término de duración del presente contrato 
será CIENTO DIEZ  (110) dias contados a partir de la suscripción del acta de inicio. En el 
evento que se cumpla el plazo estipulado y EL CONTRATISTA no haya finalizado la 
labor para la cual fue contratado, ésta se compromete a continuar con la ejecución del 
Contrato y todo lo que ello implique hasta que se finalice totalmente, sin que por esto 
aumente el valor del presente Contrato determinado en la cláusula tercera y sin que 
pueda negarse a ello por esta razón. Parágrafo: ENVIASEO E.S.P., se reserva el 
derecho de dar por terminado unilateralmente el contrato en cualquier momento de su 
ejecución, previa comunicación escrita a EL CONTRATISTA, por lo menos con ocho 
días calendario de anticipación. QUINTA. Valor del Contrato: se estipula como valor 
total del presente contrato la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 
M/L ($220.000.000), este valor incluye todos los costos directos e indirectos requeridos 
para la ejecución del contrato, por tanto, ENVIASEO E.S.P., no reconocerá sumas 
diferentes a la aquí expresada. SEXTA. Forma de Pago: se realizaran pagos en cuatro 
(4) cuotas mensuales asi: la primera se pagara dentro de los 5 primeros días de mes de 
octubre por valor de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000) y las otras tres 
de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000) los 5 primeros días de 
noviembre, diciembre y enero  de conformidad con los servicios efectivamente 
suministrados, de acuerdo con la propuesta presentada, previa presentación de las 
cuentas de cobro, con el cumplimiento de los requisitos legales, y el acta de recibo a 
entera satisfacción por parte del interventor del contrato. Así mismo, será requisito para 
que proceda el pago, que EL CONTRATISTA se encuentre al día con los pagos al 
Sistema de Seguridad Social y los aportes parafiscales, si a ello hubiere lugar, y 
acreditar mes por mes dicha circunstancia, para lo cual deberá exhibir a ENVIASEO 
E.S.P. los comprobantes de pago correspondientes al último mes. Si EL CONTRATISTA 
no cumple con esta exigencia, ENVIASEO E.S.P. tendrá derecho a retener el pago 
hasta tanto no se cumpla con lo exigido. Parágrafo: EL CONTRATISTA deberá entregar 
en tiempo oportuno la factura o cuenta de cobro y demás documentación 
correspondiente, para procederse al pago, dentro del término convenido. SÉPTIMA. 
Lugar de Prestación del Servicio: El servicio será prestado por EL CONTRATISTA en 
las Instituciones Educativas del Municipio de Envigado-Antioquia. OCTAVA: Multas: En  



  

   

 

caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones contraídas en 
este contrato por parte de EL CONTRATISTA, ENVIASEO E.S.P mediante resolución 
motivada que prestará mérito ejecutivo,  le impondrá multas diarias equivalentes al cinco 
por mil (5x1000) del valor del contrato por cada día de mora o de incumplimiento, sin 
perjuicio de la cláusula penal. NOVENA: Cláusula Penal: En caso de incumplimiento 
total o de declaratoria de caducidad, ENVIASEO E.S.P. hará efectiva la sanción penal 
pecuniaria, la cual tendrá un valor equivalente diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, suma que se considerará como pago parcial de los perjuicios causados. 
DECIMA: Caducidad: ENVIASEO E.S.P podrá declarar la caducidad de este contrato 
por medio de resolución, debidamente motivada si por incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones, a juicio de ENVIASEO E.S.P afecta 
de manera grave y directa la ejecución del contrato, DÉCIMA PRIMERA:  Inhabilidades 
e Incompatibilidades: Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
aceptación del presente contrato, declara EL CONTRATISTA que no incurre en ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Ley 80 de 1993 y en los artículos 
44 numeral 44.4 y 66 de la Ley 142 de 1994. Así mismo, se compromete a informar por 
escrito oportunamente a ENVIASEO E.S.P. si durante la vigencia del contrato le 
sobreviniere causal de incompatibilidad e inhabilidad. DÉCIMA SEGUNDA: Imputación 
del Gasto: Los pagos que deba efectuar ENVIASEO E.S.P. en razón del presente 
contrato, se harán con cargo al rubro presupuestal 240230516011, Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nro. 900028 del catorce (14) de septiembre de 2016 y el 
Certificado de Registro de Compromiso Presupuestal 81 de la anualidad. DÉCIMA 
TERCERA. Obligaciones laborales: Los valores que ENVIASEO E.S.P pagará a EL 
CONTRATISTA por la realización de las actividades objeto del contrato, constituyen la 
única obligación económica que adquiere para con EL CONTRATISTA, por lo tanto no 
adquiere con ella, relación laboral alguna y en consecuencia no habrá lugar al pago de 
prestaciones sociales, ni de emolumentos diferentes a lo acordado en el presente 
contrato. DÉCIMA CUARTA. Cláusulas Excepcionales: Se entienden incorporadas a 
este contrato las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación 
unilaterales y caducidad, así como las demás señaladas en la Ley 80 de 1993. DÉCIMA 
QUINTA. Confidencialidad: EL CONTRATISTA se compromete a no divulgar, difundir 
o usar por ningún medio, sin consentimiento escrito de ENVIASEO E.S.P., la información 
que le haya sido revelada o proporcionada bajo condición de reserva, o que se 
desarrolle o resulte de los trabajos que le sean encomendados o estén a su cargo en 
virtud de la ejecución del presente contrato. DÉCIMA SEXTA. Supervisión: ENVIASEO 
E.S.P., se encargará de realizar el seguimiento, cumplimiento, control, vigilancia y 
ejecución del presente contrato a través del Director de Mercadeo o quien haga sus 
veces, quien será responsable por las actividades encomendadas en calidad de 
interventor. Toda relación entre interventor y contratista atinente a este contrato, se hará 
de manera escrita. DÉCIMA SEPTIMA: Documentos adicionales: Los siguientes 
documentos hacen parte integral del contrato: 1) Solicitud del contrato. 2) Propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA. 3) Disponibilidad y registro presupuestal. 4) RUT. 



  

   

 

 5) Certificado de antecedentes disciplinarios. 6) Certificado de Responsabilidad Fiscal. 
7) DAS. 8) Fotocopia de la cédula de ciudadanía 9) Los demás documentos que se 
produzcan durante el desarrollo contractual. DÉCIMA OCTAVA. Cesión: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente los derechos y obligaciones 
emanadas del presente contrato a persona natural o jurídica  a ningún título, sin 
consentimiento previo y expreso de ENVIASEO E.S.P o subcontratar los servicios 
convenidos en el presente contrato, sin previa autorización por escrito de ENVIASEO 
E.S.P. DÉCIMA NOVENA. GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su 
cargo y en favor de ENVIASEO E.S.P, las siguientes garantías, la cuales deberán ser 
otorgadas por Entidad Bancaria o Compañía de Seguro radicada en este Municipio o en 
la Ciudad de Medellín.  No se aceptarán pólizas de oficinas ubicadas en otras ciudades 
diferentes a las aquí señaladas, dicha garantía respaldará el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que surjan a cargo de EL CONTRATISTA frente a 
ENVIASEO E.S.P, por razón de la celebración, ejecución y liquidación de este contrato, 
la cual se mantendrá vigente durante su ejecución y liquidación y se ajustará a los 
límites, existencia y extensión, amparando los siguientes riesgos: 1) CUMPLIMIENTO: 
Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y por el 
término de duración del contrato y cuatro (04)  meses más. 2) SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES:  Por el monto equivalente al veinte por ciento (20%) de 
valor total del contrato y por el termino de duración del contrato y tres (3) años más. 3) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL; Por un monto equivalente a 
quince por ciento (30%) del valor del contrato y por el término de duración del mismo y 4 
meses más. PARAGRAFO: Las pólizas deben llegar a Enviaseo E.S.P dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato VIGESIMA. Retenciones de Ley: 
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a ENVIASEO E.S.P., para efectuar las 
deducciones por concepto de estampillas, impuestos, tasas y contribuciones a que haya 
lugar.  VIGESIMA PRIMERA. Afiliación al sistema de Seguridad Social: De 
conformidad con el Articulo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1º de la ley 828 de 
2003, EL CONTRATISTA deberá acreditar durante el desarrollo del contrato y hasta su 
liquidación inclusive, el pago de los aportes al Sistemas de Seguridad Social. VIGÉSIMA 
SEGUNDA. Perfeccionamiento y Legalización: El presente contrato se perfeccionará 
con la firma de las partes, para su legalización y ejecución se requiere, la aprobación de 
la garantía y la suscripción de la respectiva acta de inicio. VIGÉSIMA TERCERA. 
Solemnidad: Todos los acuerdos o variaciones que se efectúen entre EL 
CONTRATISTA y ENVIASEO E.S.P, con relación a los servicios objeto del presente 
contrato, se deberán realizar por escrito y bajo las firmas de las personas autorizadas 
legalmente para ello.  
 
Para constancia se firma en la ciudad de Envigado, a los veinte (20) días del mes de 
septiembre de 2016. 
 
 

 



  

   

 

 
 
PABLO ANDRES RESTREPO         LUIS GUILLERMO CORREAL 
C.C. 3.414.466    C.C. 70.551.869 
Gerente     Representante Legal  
ENVIASEO E.S.P.                                  CONTRATISTA 
 
 
                     
 
                                                                         
NATALIA LONDOÑO GUIRALES 
VoB. Asesora Jurídica                  
 
 
 


